RES. 736/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006920, Ent. N° 491/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 08/2017, convocada para la prestación de servicio de vigilancia nocturna, de fin de semana y feriados, en oficinas del Municipio de Maldonado, Centros Comunales y Peatonal Sarandí;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  5440/2017 de 02/08/2017, adjudica la licitación  de referencia a la firma TEPEYO S.R.L., por un precio de $ 168, más IVA la hora operario;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 15 de noviembre de 2017, observó el gasto en razón de  que: 

a) en el presente caso , el Pliego Particular de Condiciones que rigió  la convocatoria planteó exigencias, al momento de la presentación de oferta, que no están directamente vinculados a los puntos previstos en el Artículo 48 del Tocaf;

b) el Artículo 20 del Pliego, no se ajusta  a las previsiones del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar puntajes a los oferentes en cada uno delos factores, fijándose únicamente los porcentajes máximos para su ponderación;

c) se contravino el Artículo 15 del TOCAF;

3) que el Intendente, por Resolución No. 00639/2018 de fecha 19/02/2018, reiteró el gasto, fundamentando la reiteración en la postura de dos votos discordes emitidos en oportunidad del pronunciamiento de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no enervan las causales de observación que fueron aprobadas por este Tribunal; 
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 15.11.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.
ag 

2

